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PRESIDENCIA DEL SR. POSADA HERRERA.
Sesión de!, (lia 27 de Marzo de 1882.

Abierta a las tres menos cuarto, se leyó y aprebó el acta 
de la anterior.

Se dió cuenta del despacho ordinario.
(Gran coeurreecia en las tribunas y en los baecos. En el 

asul el señor ministro de Gracia y Justicia, el de Marina y '
*1 de Estado:)

Los señores BOSCH Y LABRUS y AGUILERA pre- 
eentan exposiciones sobre rebajas de impuestos.

El señor BETHANCOURT lee una órden inserta en un 
periódico de Cuba y dice ha sido dada por el gobernador 
general de la isla, prohibiendo en absoluto todo gJto y ma- 
nifestacioon ostensible por las calles en favor de la autono- 
tnia, y pregunta al señor ministro de Ultramar si cree que 
esto puede hacerse con arreglo á la Constitución y leyes vi
gentes. .

El señor ministro de ULTRAMAR contesta que los ciu
dadanos de Cuba tiene los mismos derechos que los de la 
Península, desde que se promulgó en aquella Antilla la 
Constitución, y para que el tránsito del régimen colonial al 
constitucional no cause perturbacioaes, el Gobeirno ha dicta
do ya las leyes que ha creído eonviniente para regular los 
derechos de los ciudadanos.

Pero el Gobierno cree que la forma autonómica ee peli
grosa, y aunque permitirá que se discuta, no consentirá 
que se ataque a la integridad del territorio. (Bien, bien.) 

‘ tie da cuenta de la proposiocion incidental de las mino
rías.

El señor CANOVAS DEL CASTILLO solevanta á apo
yarla y comienza manifestando que la proposición que se ha 
hecho, ha } odido ser apoyada después que el señor ministro 
de Gracia y Justicia, reanudando el discurso que quedó 
pendiente en la tarde del viernes, hubiera expuesto sus teo
rías acerca de las doctrinas que la proposición encierra; pe
ro ha surgido del debate que hace due dias se viene mante
niendo un incidente que es preciso tratar por separado de 
aquellas cuestiones porque se refieren á las facultades y á 
los derechos qua corresponde al Congreso y á cada uno de 
los diputados, prerogativas que todos tenemos el deber de 
defender.

Explica el señor Cánovas del Castillo la división de los 
poderes que constiuyen el organismo constitucional repre
sentativo, y dice que el poder ejecutivo obra independien
temente sin que nadie, ningún otro poder pueda intervenir 
en sus actos; nosotros no podemos ni siquiera detener á un 
criminal, fun ion que puede desempeñar competentemente 
cualquier ind Yiduo de policía.

Nosoirus no podemos cobi ar las contribuciones; eso corres
ponde á la administración; de la misma manera la potestad judi
cial tiene su esfera, dentro de cuyos límites nadie tiene derecho 
á penetrar en ella; los tribunales de justicia s-'-n los encarga
dos de iaterpretar y de aplicar las leyes; dictan sentencias, 
causan ejecutorias, y nadie puede alterarlas ni ménos revo
carlas; ni el poder ejecutivo ni el legielativo ni otro alguno 
tiene facultad para tocar á esas sentencias que de todos mo
dos hay que cumplir.

Pero el Pa lamento tiene un derecho, el deber de inspec
cionarlo todo para que la opinión pública se entere de lo que 
hace el poder ejecutivo. Ningún poder hay más sagrado é 
irresponsable que el poder real. Y sin embargo, ¿no se dis
cuten aquí todos los actos del poder real en las personas de 
les ministros respor sables?

Yo me alegro de que en un dia como hoy haya venido á ' 
esta Cámara el digno fiscal del Supremo, señor Linares Ri- ' 
vas, para que explique qué razón tuvo la Constitución de 
1869 para llamar poder al judicial y qué razón ha tenido el i 
señor Alonso Martínez para cambiar el nombre de poder por 
el de administración judicial. (Grandes rumores. Aplausos 
en la izquierda )

Segue la Constitución de 1869, el poder judicial tenía in
dependencia y podia ser considerado como un poder inde
pendiente; pero hoy, que los jueces y magistrados son nom
brados por el ministerio, claro está que no tiene la indepen
dencia de que se necesita como primera cualidad para ser 
poder.

Los tribunales, como compuestos por hombres, sonTali- 
hles y susceptibles de pasión; y ¿no hemos de tener los di
putados el derecho de denunciar aquí los errores y los atro
pellos que se cometan por esos mismos tribunales, cuando 
tenemos de denunciar y disentir Lis faltas y losatropellos de 
los demás poderes? (Bien, bien en las iz ¡ui rdas.)

Es nec «ario que convengamos en que es deficiente la 
educación política del cuerpo electoral de nuestro país: aún 
así y todo, aun qee alguna vez alguñ gobierno, que lo dudo, 
hubiera falsificado unas elecciones y no representara aquí 
la mayoría la verdadera voluntad del país, áun así y todo, 
no falta la libertad en nuestro pueblo, y ¿sabéis por qué, se
ñores diputados? Pues porque no nos ha faltado nunca la li
bertad omnímoda de la tribuna. (Grandes^aplausos).

Pero si vamos nosotros ahora á mermarnos esa libertad, 
entonces, ¿qué nos queda? (Aplausos en la izquierda).

El Parlamento tiene el deber de ejercer sobre todo su al
ta inspección y denunciar al Gobierno y al país los atrope
llos que se cometan en todas partes.

Si el señor ministro de Gracia y Justicia está cenforme 
con las teorías que yo he expuesto aquí, si el Gobierno pien
sa no coartar poco ni mucho la libertad de la tribuna parla
mentaria, revistase de valor, y aquí, públicamente, con 
aplausos de todos, retráctese de lo que dijo respecto al par
ticular que se diseuce (Risas y aplausos).

Es posible que no haciéndolo así el señir ministro de 
Gracia y Justicia, la mayoría prefiera cumplir los deberes de 
disciplina á la defensa de las prerogativas del Parlamento y 
que éstas resulta run coro promentidas en una votación; por eso 
han firmado esta proposición los dignísimos individuos de la 
comisión.

Retráctese, p íes el señor Alonso Martinez, en la seguri
dad de que será mas aplaudido este acto de valor, que la ha
bilidad y los distingos con que pretende sostener el error, 
habilidades que pueden producir algún efecto en otra clase 
de lagares.(M ich.-s aplausos y risas en laizquierda.)

Se da lectura de una proposición, que suscribe en primer 
término el señor Gullnn, de <No há lugar á deliberar acerca 
de la proposición del señor Cánovas.»

El señor-ministro de GRACIA Y JUSTICIA comienza 
■u discurso diciendo que algo bueno resulta de este debate 
cuando ménos el que sepamos que el partido conservador se 
va liberalizando. ¿Quién no se admira y entusiasma al ver 
esta tarde defendiendo la omnímoda libertad de la tribuna 
parlamentaria al jefe del partido que desde el poder lanzó 
la división de los partidos en legales é ilegales?

Seha dado aquí un caso rarísimo y sin ejemplo en'los 
fastos parlamentarios. Cuando estaba en el uso da la palabra 
un ministro, y ántes de que desarrollara sus, ideas y termi
nara de exponer su pens^mieútó, se le interrumpe y sorpren
de con una proposición incidental que tiene por objeto dis
entir lo mismo á que el di se irso se referia.

Hace el ora loe una referencia del incidente en que el 
■eñor ministro de Gra-ua y Justicia pronunció las frases qua 
han dado lugar á la proposición del señor Cánovas, y dice 
que si el orado'- hubiera aceptado las teorías del señor Ro
mero Robledo, habría pedida decir que el discutir y revelar 
aquí el secreta le un sumario, constituye aquí un delito sin 
sanción penal puesto que el señor Romero Robledo ha sos
tenido desde el bañe azul al lado del señor Cánovas, que lo 
que fuera del ParLm neo es lelio deatro de él también, pero 
sin sanción. Y sin embargo no he dicho tanto ni me he atre
vido á tanto, ni siquic a he dicho que los tribunales de jus
ticia eran inviolables Esto quien 1o ha dicho es el partido 
conservador, y lo ha consignado en un articulo de la ley de 
imprenta del señ h- (tornero Robledo, que establece pena pa
ra loe que ataquen la inviolabilidad de la cosa juzgada.

Cuanto hablaba el señor Silvela de la tiranía de, golillas 
del siglo xvn, decia yo para mí que esos golillas no son los 
conservadores, que son los que ejercen una tiranía superior, 
valiéndose de su influencia en todos los organismos del Es
tado.

Lee algunos párrafos de un discurso del señor Ulloa para 
demostrar que la escuela liberal consideraba al poder judi- , 
cial come un poder tan independiente y a itónomocnmo cual
quier otro de los del Esta lo. Sin embargo, yo ha sostenido en 
varias ocasiones que el diputado puede discutirlo todo.

Termina defendiexdo al Tribunal Supremo y al juzgado 
de primera instancia por sus providencias relativas al delito 
de disparo de petardos.

El Sr. CANOVAS DEL CASTILLO pide la palabra.
El señor FRES! DE . TE: Ruego á su señoría se extien

da lo menos posil" e, p si fuera, tomada en coesideracion la 
proposición de no há lugar á deliberar.

El señor CANOVAS: Voy á mi rectificación,b creo que , 
no perderemos el tiempo con ella.

Ante todo, séame permitido, señores diputados, llamar 
vuestra atención s b • el cargo que ha hecho el señor minis
tro de Gracia y J s icia á la presidencia calificando de inau- 
diio el admitir una proposición como la que se discute, y en 
el caso que se ha admitido.

El señor PRESIDENTE DEL CONSEJO:No ha censu
rado el que se ad n ti, smo el que se presente.

El señor CANOV AS. Es igual, porque si lo nunca visto 
es que se haya presentado, lo inaudito es que se haya admi
tido (risas.)

Insisto en que el poder judicial sea ó no autónomo es 
perfectamente di-entibie para el diputado, y deseo ^ue el 
señor Martos dig i su autorizada oponían acerca de este par
ticular, he insisto en que el señor Alonso Martinez debe ha
cer pública retratación, aunque en mi concepto, la ha hecho 
ya tan clara, que p >r mi parte, y Creo que por la de los de
más señores firm lites de la proposición, no habrá inconve- . 
niente en retira la

El señor MINISTRO DE GRACIA Y JUSTICIA: Se
ñores diputadm: ¿Hé hecho yo algúnx reclamación, ni he di
rigido ningún cargo al señor presidente porque haya admi
tido la proposición, ni he pedido á la mayoría que me reser- :

ve el derecho de continuar mi discurso antes de que se ad
mitiera la proposición presestada?

El orador se sincera d" algunos cargos dirigidos por el 
señor Cánovas, afirmando que sin ser académico usj . de un 
castellano propio, y sus palabra.! refLjan perfectamente sus 
ideas, de modo que protesta de la suposición hecha p ir el se
ñor Cánovas cuando calificaba de retractación paladina lo 
que solo era una esplicacion de palabras que la minoría 
conservadora no entendió, porque no quiso ó porque estaba 
distraida.;

Lee después un párrafo, y dic q
Hay un gerundio... (Risas. El Sr. Cánovas se ríe tambienY 

, El señor ALONSO MARTINEZ pregunta por das veces 
si la carcajada es del señar Cánovas.

(Grandes rumores en las tribunas, voces en la mayoría 
de ¡fuera! ¡fuera! algunos diputados ministeriales increpan á 
determinadas tribunas. Gran confusión).

El señor PRESIDENTE: Los celadores desalojarán in
mediatamente la tribuna de donde han partido esos murmu
llos; (y en efecto, des lujan la de ex-diputados).

Din-ante algunos minutos y mientras son hechados por 
los ugieres los que ocupan la tribuna, se suspende la discu
sión.

En medio de fuertes rumores continúa su rectificación el 
señor Alonso Martinez.

El señar CAÍ OVAS DEL CASTILLO: Yo solo quería 
que la cuestión hubiese sido tratada en la forma que había 
sido propuesta, pero no lo he conseguido, aunque la contesta
ción del señor ministro es una verdadera retractación.

Pero no he visto final de discurso como el del señor 
j Alonso Martinez, el cual no parece sino que lo ha elegido 

su señoría para retirarse con gloria del paDque. B tena falta 
le hacia acudir á un ardid semejante. (Grandes rumores en 

i la mayoría.) No ahogareis mi voz con vuestros rumores.
Si; buena falta le hacia, ya que rehoye el contestar en la 

forma correspondiente. (Rumores.) (Una voz en la derecha: 
¿Y la carcajada?)

Ya iremos á eso: porque todo ello no merece mas que una 
carcajada, solo que tardó en escaparse. Explica la causa 
que le provocó la risa, y se defiende de los ataques que le 
ha dirigido el Sr. Alonso Martinez.

Termina diciendo que no quiere sostener con S. S. una 
discusión científica.

EISr. ALONSO MARTINEZ: Tiene el Sr. Cánovas la 
costumbre de buscar frases que uno no ha dicho, é interpre
tar otras á su antojo.

Devuelvo, pues, á S. S. todo cuanto S. S. me ha regalado 
á mi. (Bien, bien.)

El Sr. Cánovas del Castill» insiste en que el Sr. Alonso 
Martinez es el que ha empezado por atacar, y termina di
ciendo que como todo lo que ha dicho se lo ha entregado al 
señor ministro de Gzaéia y Justieia, puede hacer de ello 1» 

1 que quiera.
, El Sr. Sagasta usa déla palabra, pronunciando un breve 

discurso, censurando á los conservadores porque defiendan 
las leyes quejse han conculcado, criticando el que se promue
ven estos debates, habiendo leyes que discutir.

Durante este dircerso piden la palabra los señores Ro- 
i mero Robledo y Silvela.

El señor PRESIDENTE: El señor Romero Robledo tiene 
la palabra para alusiones.

El señor ROMERO empieza diciendo que no hay peor 
sordo que el que no quiere oir.

En este momento, como al salir los señores diputados 
produjeran algún ruido, el orador reclamó del presidente 
silencio en la Cámara para continuar su discurso, que ter
minó negando toda inteligencia en la defensa del Sindicato 

, con el señor Ruiz Zorrilla, y afirmando que, tanto en esta 
cuestión como en la de los jugadores, lo que él ha defendido 

1 ha sido la ley.
El señor Romero dice que ellos nunca han formado una 

■ coalición electoral con los enemigos de las instituciones co
mo el señor Sagasta y los suyos.

Añade, ademas, que ahí está la carta del señor Ruiz Zo
rrilla, que en la otra legislatura se leyó en el Parlamento, en 
que el señor Ruiz Zorrilla afirmó que algunos de los que 
forman parte de la situación se habían acercado á el antes 
del 8 de Febrero, consign-i que c 1 Gobierno ha buscado la 
benevolencia del Sr. Ruiz Zorrilla, devolviéndole la cesan
tía de ministro, publicando una real orden para que vol
viera á España, que no era necesaria, y que después de ha
berse arrojado á los pies del señor Ruiz Zorrilla, éste los ha
bía despreciado.

Termina diciendo que á pesar de lo que cree el Sr. Sa
gasta, los conservadores están muy satisfechos de su conduc- 

■ ta y de lo que ganan con ella ante la opinión, y buena prue
ba que si no fuera asi, no hubiera tratado el señor Sagasta 
de atacarles como lo hacaba do hacer. (Aplausos en la iz- 

j quierda.)
El señor PRESIDENTE: Queda retirada la proposición.
El señor SILVELA: Tengo pedida la palabra y deseo sa

ber en qce estado queda el debate para que se me reserve el 
j uso deja palabra.
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Sé Comercio.
El señor Presidente dice que en la sesión próxima conti

nuará el debate que estaba pendiente, y que entonces hará 
uso el Sr. Silvela de su derecho.

Se levanta la sesión.
Eran las siete y media.

NOTICIAS.
ACONTECIMIENTOS DE BARCELONA.

Hé aquí lo que hallarnos en los periódicos de la ca
pital del principado:

Esta mañana han aparecido cerradas la mayor parte 
de las tiendas de esta capital y poblaciones vecinas. Hemos 
oido asegurar que á las pocas horas el cierre llegaria a ser 
general dentro y fuera de Barcelona. Un gentío desusado 
por lo numeroso llenaba las vías públicas reinando el mayor i 
órdm sin que sepamos que un espectáculo tan excepcional y 
que revela una unión completa y comunidad de aspiraciones, 
haya datio pié al mas ligero incidente que pudiera tener 
desagradables consecuencias. , ,

__Barcelona está realizando boyuna manifestación y una 
protesta mudas que han da tener gran resonancia, si los hom
bres que nos gobiernan fijan la atención en la ciudad con
dal. En Inglaterra, país clasico del constitucionalismo, estas 
manifestaciones señalan los puntos de arraigo y las simpa
tías que un gobierno tiene en el país y raras veces dejan de 
producir sus resultados lógicos y naturales.

—Según noticias de parias peblaciones de Cataluña, hay 
en ellas igual manifef-tacion que en Barcelona y con la mis
ma extensión y firmeza. ,

Ayer tarde el general Blanco en traje de paisano recor
rió á pié muchas calles de esia ciudad, siendo recibido por 
la numerosa concurrencia que las llenaba con señaladas 
muestras de cariño y simpatía. El público de Barcelona sa
be que el general Blanco ha sabido comprenderle, que ha de
mostrado en diferentes ocasiones interesarse por Cataluña, y 
corresponde como es debido á estas circunstancias. Mucho 
puede hacer en los momentos presentes el general Blanco, 
ya que en nuestro concepto y en el del público en general, 
es mas idóneo para hacer llegar á oidos del Gobierno la ver
dad de lo que pasa en Barcelona y en toda Cataluña. El ge
neral Blanco está además enterado de las necesidades de es
ta comarca y de los elementos de la vida que exige, y puede 
también ser el defensor de los grandes intereses de Cataluña 
hoy amenazados de muerte. ,

—La huelga que ayer mañana se presentaba compacta é 
imponente, creció por la tarde hasta el punto de ser hunáni- 
me. Un gentio numeroso discunia por las calles principales; 
veíanse obreros por todas partes discurriendo tranquilamen
te. A eso de las dos de la tarde corrió la noticia de que ar- 
dian las casillas de consumos del Paseo de Gracia; algún 
tiempo después un piquete de la guardia civil con cuatro 
números de á Caballé se dirigió al sitio de la ocurrencia. Al 
anochecer ardían otras casillas de consumos del ferro-carril 
de Tarragona, cerca la plaza de Cataluña, y se decía que ar
dieron también las casillas de las inmediaciones de la Puer
ta de Mar.

Allí se hicieron algunas capturas de muchachos per la 
policía y guardia civil. Por la tarde vimos atravesar la pla
za Real á otro piquete de la guardia civil, y por la noche en 
el llano de la Boqueria vimos a otro grupo de muchachos que 
seguían vociferando y se dirigían á la calle del Hospital. Las 
calles ménos frecuentadas y de menor tránsito estaban eatre 
siete y ocho de la noche, punto ménos que desiertas.

Durante la misma tarde se veían algunas señoras que 
paseaban por la Rambla^' Paseo de Gracia. Más tarde to
do volvió á su estado normal.

Tal fué el aspecto que presentó Barcelona durante la tar
de y noche del día de ayer

No podemos ménos de levantar huestra voz contra el in
cendio de las casillas de Consumos y contra los grupos de 
muchachos que ayer tarde alborotaron la ciudad. La mani
festación de Barcelona ha sido séria, severa é imponente, y 
los lunares que señalamos vinieron á empeñar su lustre y 
esto no puede convenir á nadie que sea amante de las cos
tumbres y prácticas constitucionales que se guardan por to
dos los pueblos ilustrados.

—En la plaza Real se veia ayqr tarde una puerta cerra
da en que aparecia un rótulo que el público se detenía ¿ con
templar y en el cual se leíanlas siguientes palabra»: Cerrado 
por no pagar las 61 pesetas por trimestre, de aumento, de la 
contribución Camacho.»

Antes de cerrrar la eGÍcion de ayer tarde, los tran-vias 
de esta ciudad hubieren de suspender por completo su eircu- 
lacion porefecto déla exigencia de algunos grupos. Lo mis
mo aconteció con el ferro carril de Sarriá que á eso de las on
ce hubo de dar fin íil servicio. Poeo después el ferrro-carril 
de Tarragona ordenó la suspenaió^ de los trenes de mereau- 
cancias y la extracción de los géneros depositados en los tin
glados á petición de un inmenso número de personas que ha
bían acudido á aquel sitio; y por último se dirigieron los peti
cionarios al ferro-canil de Zaiagoza donde creemos que hi
cieron igual demanda.

A primeras horas de la tai de vimos en la plaza de Cata
luña un piquete de la Guaidia Civil y alguna pequeña fuer- 
ña de caballería del cito que se dirigía á aquel eitio; los 
grupos fueron retii ana<..se entonces. Acudieron también fuer
za» á la villa de Gracia que se situaron frente la Casa Con
sistorial.

Por la tarde discurría por las calles de esta ciudad un 
gentio numerosísimo, entre el cual la clase obrera estaba en 
superioridad de número. Los inspectores de órden público al 
frente de fuerzas del ejército en defecto de la Guardia civil, 
recorrieron toda la ciudad.

•A más de media tarde empezó á circular el rumor de que 
en Madrid las Córtes estaban discutiendo una proposición 
para suspender las garantías constitucionales presentada por 
el Gobierno ó por sus amigos de la mayoría.

Barcelona continuó el resto del día de ayer con las puer
tas cerradce y con las calles rebosando de gentio.

Al caer de la tarde se Situaron fuerzas en varios puntos 
de la ciudad, y en la plaza de Cataluña había una pequeña 
sección de caballería.

A la» siete de Ja tarde la concurrencia de las calles se 
hallaba casi normalizada, y ya entrada la noche, la Rambla, 
la calle de Fernando y las demá» vias principales presenta
ban el aspecto de los día» ordinarios. Las calles de menor 
importancia estaban menos concurridas que de costumbre; 
pero el cierre de las tiendas y la falta del alumbrado comu
nicaban un aspecto triste á la ciudad.

Tal fué en suma lo que ocurrió ayer tarde, pícennos á 
última hora que en la plaza de la Constitución, tuerzas de i 
policía unas veces, y ocias algún grupo de guardia civil, ha- । 
bian de despejar la plaza y que esto produjo dispstas y 1 
algún disgusto, de cuyas resultas quedárou detenidoa en las 
Casas Consistoriales dos ó tres individuos.

—Con el sier- e general de estos días muchas personas han 
podido hacer una conprobacton que no deja de ser curiosa 
Be refiere al alumbrado público que por sus malas condicio- - 
nes, proporciona á una gran parte de-la ciudad el menor con- j 
tingente de luz que pueda imaginarse.

—Dicen de Villanueva que se han cerrado los estable
cimientos y las fábricas de aquella importante población. ,

—Ayer mañana consignaba un periódico de aquello ciu
dad «que al decir de personas que podían saberlo, Valencia 
y Zaragoza habían secundado el movimiento.» (Sic.)

PARTES TELEGRÁFICOS.
’San Francisco de California 28.—Ha volado un polvorín 

en las inmediaciones de ésta ciudad, pereciendo once perso
nas y resultando un gran número de heridos.

El Cairo 28.—Una exposición del presidente del Con
sejo de ministros al khedive, hablando de las dudas espre- 
sadas por algunos acerca de la intención del gobierno egip- 
ció de mantener lealmente los compromisos internacionales 
declara que el decreto del khedive de 15,de Abril de 1870, , 
prcmulgado con la adh< sien de Francia é Inglaterra, consi
dera la inspección extranjera como una institución puramen- ' 
te de vigilancia rentística, absolutamente agena á las insti
tuciones políticas del pais. .

Añade que los cambios ocurridos recientemente en Egip
to no pueden en manera alguna coartar Ja acción de los ins- ! 
pectores en la extensión de sus atribuciones, ni menoscabar 
las garantías de los acreedores extranjeros. ,

París 28.—La mayoría de la Cámara de diputados es fa
vorable á que desaparezca toda fórmula religiosa en el jura
mentó que se presta á los tribunales, á pesar de que el 
proyecto del gobierno aceptaba un procedimiento mixto, de- . 
jándolo á la voluntad de los que debían hacer la decía- > 
ración. . . ‘

Ha producido muy mal efecto en los círculos radicales 
la actitud de una parte de los obreros de París, que han de
clarado que se separaban del partido radical por conside
rarlo poco avanzado. .

Los industriales franceses piden que el gobierno renun- I 
cié á toda nueva rebaja en las tarifas fijadas en los trabajos 
con Bélgica é Italia. .

En el meeting que celebrarán pasado mañana en París 
van á pedir el sostenimiento absoluto de los derechos especi- 
fíeos.

París 28—Cámara de diputados. Se aprueba por 376 vo- j 
toa contra 71 el proyecto presentado por el gobierno, pidien- i 
do un crédito supletorio de ocho millones de francos con i 
destino á la espedicion de Túnez.

El presidente del Consejo deministros señor Freycinet, , 
declara que la situación de aquella regencia ha mejorado no- । 

1 tablemente y que el efectivo del ejército de ocupación vá á ' 
ser reducido á 30.000 hombres.

Añade que de dia en diase consolida la paz en todorquel 
territorio.

Después ee aprueba el proyecto de ley, levantando la pro
hibición de importar carnes saladas procedentes de América 
aceptándoee, una enmienda que autoriza al gobierno á adop
tar medidas que crea coavenientes en la inepeccion de las 
carees muertas que se introduzcan en Francia.

Londres 29.—Cámara de los Comunes. El subsecretario | 
del ministerio de Negocios extranjeros señor Cárlos Dilke, 
contestando á una pregunta del aeñor Wolff, dice que el 
gobierno ingles sigue reconociendo la necesidad de reformas? 
en Turquía. . ,

Deplora que esta potencia demuestre poca actividad en 
adoptarla.

Declara que ©tras potencias no estimulan á la puerta ' 
con la actividad con que lo hace Irgvaterra.

Manifiesta que hasta ahora, la Puerta sólo ha adoptado 
una medida digna de aplauso, la cual se reduce á la desti- 
tuaion de los gobernadores cuya conducta hacia dado lugar 
á quejas. .

Hablando después de la agitación panslavista que se ob
serva en Rusia dice que el gobierno no cree que no haya 
ningún peligro de que se túrbela paz europea.

Loe diputados irlandeses pid« n que Parnell y los demás 
individuos de la Cámara presos tomen parte en la votación 
de mañana sobre la cuestión del reglamento.

El primer ministro señor Gladstone contesta que esto es 
imposible, originándose un caluroso debate.

El ministro de Irlanda señor Forster censura dura
mente el proceder de Parnell y sus partidarios en Irlanda.

Confiesa que la ley de represión no ha dado el resultado 
que era de desear, aunque ha impedido la perpetración de 
muchos crímenes.

«El deber del gobierno, añade, es mantener el órden y la 
seguridad en Irlanda y el deber de la Cámara decretar me
didas rigurosas si son necesarias á la seguridad pública.» 
(Grandes aplausos.)

Lóndres 29.—El «Standaid» publica un despacho de 
Berlin diciendo que la política de San Petersburgo ha pre
so ¿ un individuo á quien se supone jofe del comité ejecuti
vo de los nihilistaa.

Añade que el preso ha confesado haber tomado parte en 
Ja construcción de una mina contra el czar Alejandro II.

Madrid 29.—El señor Sagauta recibió á las comisiones 
de obreros catalanes.

Estos le expusieron los perjuicios que sufriría la indu»- 
tria y principalmente la mano de obra ai se aprobase el tra
tado de comereio con Francia.

El señor Sagasta les contestó que él creia que el tratado 
favoreciendo la agricultura favorecia la industria.

Los obreros pidieron que la cuestión fuese libre en las 
Córtes, ó á lo ménos que el tratado fuese denunciable cada 

| año. ■
El señor Sagasta les aconsejó que vieran al señor Alba- 

■ cele y á los diputades catalanes, exponiéndoles sus observa
: cienes. . ,

Los obremos dieron cuenta de esta conferencia á los dipu
tados acordándose ver oficialmente á Sagasta y hablarle con

; tra el tratad».
Mañana se reunirá en casa del señor Balaguer.
El Senado dedica la sesión i preguntas.
El señor García Diego pregunta sobre la manera que de

* be satisfacerse el inpuesto de la sal.

El señor Santana sobre teatros. Lo contesta el señor 
Abascal , diciendo que se han tomado medidas para que en 
la temporada próxima no se abra ninguno si no reune sufi
cientes garantías.

Madrid 29.—En el Congreso preséntase varias exposi
ciones referentes á los impuestos.

Ei señor Toreno pide que se remitan comunicaciones 
conteniendo la nota délas cátedras que es dieron en el periodo 
conservador, esperando que se suscite un debate en que 
tenga necesidad de intervenir.

El señor Ríos dirige una pregunta al ministro de Grecia 
y J istic a respecto al desgraciado suceso de la Audiencia 
de Valla iohd, cuyo presidente falleció pocos días después. 

i Censura fuertemente la calma que sigue en el proceso supo
niendo que el áugil mal» rodea al ministro y la impide la 
severidad y la urgencia. Pero afirma que se descubrirán los 
hechos aunque se les echo encima una capa de consulta.

Contesta el ministro excusando las frases violentas del 
interpelante á causa del estado de su ánimo.

Refiere el suceso como lo cuentan los periódicos y dice 
que se halla imposibilitado de mezclarse en el asunto, pero 
si cree ipie haya algún magistrado indigno de llevar su toga 
fonnul - una queja y se abrirá una información y se propon
drá su distitucion.

El se;qor Sánchez Bedoya Atard presenta una exposición 
pidiendo la reforma de las tarifas y reglamento de la con
tribución industral.

El señ r Mira pide nota de los descubiertos de Ultramar 
con los licenciados de Cuba.

El señor Bésch y Labrús habla para alusiones negando 
que tomara parte en los sucesos de Barcelona.

El ministro de la Gobernación afirma que mal aconeja- ■ 
dos industriales de Barcelona promueven huelgas y resisten 
las leyes y pregunta á los conservadores si hacen suya la 
conducta del señor Bosch, respecto de los obreros de Barce
lona.

LOCA L.

Les sucescs de en. te a, 37- r.
Después de una noche pasa la en la completa tran- 

qnilidad que era de suponer, amaneció el sábado, con
tinuando cerradas todas las tiendas y talleres de Pal
ma, y mayor número de fábricas que en el dia ante
rior.

Multitud de curiosos acudieron al muelle á esperar 
la llegada de los vapores <Lulio» y «Palma», oyendo de 
boca de los viajeros que Barcelona seguía en huelga 
general, estando la ciudad en estado de sit.o, y reinando 
una calma glacial.

A las ¿¿iezTle la mañana un grupo numeroso se di
rigió á las fábricas de las sociedades «La Algodonera» 
y «La Cor leara», y á la fundición de la Sra. Viuda de 
Oliver, Una comisión de tres ó cuatro individuos se pre
sentó á los respectivos directores; rogándoles que í e 
adhirieran á la pacífica manifestación de la industria 
mallorquína.

Al entretando presentáronse ocho guardia civiles 
formados, presedidoa de guardias de órden público, y 
habiendo dado los directores de las fábricas respuesta 
satisfactoria á la súplica que se les había dirigido, re
tiráronse los obreros dirigiéndose á distintos p intos de 
la población.

A la una el Sr .Gobernador mandó fijar en las es
quinas el siguiente bando:

DON 'JOMAS FÁBREGAS DE MEDINA,
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PROVINCIA.

Hago saber:
Que las noticias llegadas á mi Autoridad respecto á 

1 las causis determinantes del cierre de lar ayor parte 
de las tiendas en esta población, me conve ,cen de que 

' solo unos pocos obran expontáneamente y la gran ma
yoría por temor de que los promovedores les ocasionen 
perjuicios en sus intereses; constándome el dééeo gene

' ral, conforme con el carácter morigerado de estos habi- 
; tantes, de ¡ue se restablezca el estado normal de este 

comerci . La cíitud del Gobierno, tan dispuesto á aten- । der la& re . iinácionés que en vía legal se le dirijan, co- 
' mo resuelto á rechazar imposiciones de todo gé) ero, 
¡ demostrada por su expontáneo acuerdo presenta: do á । las Corles el nuevo proyecto de ley sobre Consumos, 

patentiza que la vía aquí Emprendida á nada útil puede 
! conducir.

En esta persuasión, me hallo en el deber de escitar
1 á estos imiustriales, que obedeciendo á la presión más • 

ménos directa, han secundado á los promovedores de la 
¡ resolución alopiada, puraque abran sus establecimien- 
. tos, en la seguridad completa de que tengo acordadas 

las disposicimies convenientes, para evitar que se les 
I perturbé e । d ejercicio de su derecho, hallándome dis-
; puesloUá >orcionarles además, en cumplimiento de 

mi i e: e >s los auxilios que las circunstancias pu- । dipra a cuyo fin escucharé y atenderé gustoso
i las >es que personalmente ó por escrito me 
¡ dirij .

. ; tiempo debo prevenir á los que obedecien
do á ¡ ■ iones sediciosas, ó con otro móvil cual
quiera, 5* pn pongan alterar en lo más mínimo el órden 
púnlico (pie a ¡optaré, sin consideración de ningún gé- 

i ñero las medi las conducentes para reprimir cualquier 
trasgresion déla ley, utilizando las amplías facultades 

' que me conceden las disposiciones vigentes.
i De la sensatez y cordura de estos vecinos, espero 
. que termine el actual estado de cosas, perjudicial prin- 
' cipalmente para la industria y el comercio cuyos intere
’ ses pretenden favorecer los agitadores.

Palma 1.® de Abril de 1882.—Tomás Fábregas de 
Medina.

Pasó esta autoridad un oficio al Ayuntamiento que 
I no transcribimos hoy por imposibilida 1 material, pero 

que insertaremos mañana por ser documento digno dd
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Comercio.
ser conocido tanto por el espíritu que lo inspira como por 
las frases que contiene.

D. Tomas Fábregas llamó á las cuatro de la tarde i 
á su despacho, á varios industriales y comerciantes 
quienes al salir de la entrevista, fuerón á reunirse con 
sus compañeros, y á darles noticia de la actitud do la 
primera autoridad civil de la Provincia.

Bajo la presidencia de nuestro ilustrado amigo don 1 
Elviro Sauz celebróse una reunión en la que se demos
tró una vez mas la unidad de miras que anim talos ' 
industriales de Palma.

Dióse un voto de gracias á la Comisión, y se leen 
cargó que pasara á visitar á las autori ladas adminis
trativas de la provincia, haciéndolo asi, habien lo sus
tituido D. Gabriel Alzamora á un vocal que no se halla
ba presente.

De regreso ya la Comisión, uno de sus individuos, en 1 
nombre de los demas manifestó que según de público 
se decía el Ayuntamiento debia aquella noche deliberar 
sobre la conveniencia de dirigir su voz amiga á los in- ' 
dustrialeB á cuyo lado había estado incondicional mente 
desde el primer dia, atendiendo á la esposicion que por 
ellos le fué presentada, celebrando una sesión extraor
dinaria con objeto de llenar sus deseos, y pidiendo es
pontáneamente al Gobierno por medio del telégrafo, 
que por telegrama también se suspendieran las nuevas 
tarifas. Que á una corporación popular que tan pater
nal celo había demostrado por los industriales no podía 
desatendérsele y que- por lo tanto la Comisión opinaba 
que si el Ayuntamiento aconsejaba á los industriales, 
que en consideración á los perjuicios generales que con 
la huelga sufría el país, y muy especialmente la clase 
trabajadora, abrieran las tiendas, la voz de nuestro 
Ayuntamiento, de esta corporación popular, de que for
man parte hombres distinguidas de todos los partidos 
avanzados, nacida en las urnas electorales, hija de los 
sufragios de los contribuyentes, debia ser atendida y 
acatada.

Estas palabras fueron recibidas entre entusiaitas 
aplausos, tomándose este acuerdo por aclamación.

En efecto, á las ocho de la noche se reunió el Exce
lentísimo Ayuntamiento en sesión pública extraordina 
ría para tratar del asunto que llevamos indicado.

Leído el oficio del Sr. Gobernador á que antes hici
mos referencia, usaron de la palabra en contra nuestros 
correligionarios Sres. Marroig y Serra y el Sr. Bizañez, 
opinando el Sr. Escafi que el Ayuntamiento debia diri
gir una alocución á los industriales, manifestando al ¡ 
propio tiempo al Sr. Gobernador que las medidas que j 
hubiese temado para asegurar elórdén públi ;o eran su- 
perfluas desde el momento en que el municipio respon
día de la tranquilida.4 de la población.

Nuestro muy querido compañero D. Alejandro Ros- 
selló apoyó con fácil y elocuente palabra la proposi
ción del Sr. Escafi, secundándole el Sr. Sorá, y habién
dose pasado á votación fué este dictámen aprobado por 
18 votos contra cinco.

Con la actividad que en cuanto á los intereses de la 
industria palmesana tiene acreditada el Ayuntamiento 
acordó no levantar la sesión sin antes haber redactado 
y discutido la alocución que debía publicarse.

Nombróse al efecto una comisión compuesta de los 
señores Rosselló, Escafi, Sorá y Alcover, á los que se 
unió el Sr. Alcalde Piesidente, haciendo las veces de 
ponente D. Alejandro Rosselló, y redactando el siguien
te patriótico escrito:

AYUNTAMIENTO DE PALMA.
Pal mesanos: Vuestro Ayuntamiento, que os ha 

prestado incondicional apoyo para obtener la suspen
sión y reforma de reglamento y tarifas de la contribu
ción industrial Ultimamente publica ios y que aplaude 
la forma legal y respectuosa con que habéis llevado 
á cabo la espontánea y pacífica demostración que con 
el cierre de los establecimientos industriales y mercan
tiles bañéis realizado contra dichas tarifas, se cree en 
el deber de dirigiros su voz amiga para evitar á la po
blación y en especial á la clase obrera, los perjuicios 
tan estériles como irreparables que ocasionaría la con
tribución del actual estado de cosas.

Si la industria y el Comercio de esta Capital tienen 
recursos para prolongar una protesta que ha sido so
lemne, laclase trabajado!a no puede continuar priva
da de sus medios normales de subsistencia; y aun que 
no fuera más que en su obsequio, ésta Corporación 
municipal tiene la seguridad ¡ue de los Comerciantes é 
industriales reanudarían susordinarias tareas, devol
viendo á ésta, psblacion la animación y el movimiento 
que su laboriosidad le imprime.

En la esperanza de que no serán desatendidas sus 
indicaciones, este Ayuntamiento invita á los Comer
ciantes é industriales á abrir de nuevo sus estableci
mientos, y á los trabajad ores i que acudan á sus coti- 
iianas faenas, que así serán más eficaces sus reclama
ciones y más respetable su derecho.

Palma l.° Abril de 1882.—El Alcalde-Presidente, 
Mariano Canals.

Los Tenientes:—José Rossich.—Gabriel Sorá.—En
rique Liado.

Los Regidores:—Francisco Gamundí.—Antonio 
Juan.—Domingo Escafi.-Gabriel Perez.—Sebastian 
Domenge.—José M.* Puig.—HeriberloGranell.—Ale
jandro Ferrer. — Agustín Bennasar.—Antonio Sorá.— 
Pascual Ribot.—Juan Camps.

Los Síndicos.—Alejandro Rosselló.—Juan Alcover.
P, A. del Exmo. Ayuntamiento.— El Secretario, 

Francisco Gomila. ’

Esta alocución fué firmada por los señores cuyos 
nombres hemos continuado á su pié, quedando de tan 
honrosa manera válido el acuerdo tomado momentos 
antes por la Comisión de Industriales y Comerciantes, 
y aceptado por estos.

En cumplimiento de esta decisión hanse abiertos to
das las tiendas, escepcion hecha de las que por costum
bre permanecen cerradas todos 1<>s domingos; dando el 
comercio naallorquin esta prueba mas de la confianza, 
que la Comisión que se lo aconsejaba, le merecía.

Apesar de esto la Guardia Civil, que al principio no 
intervieo en la huelga, ayer en que esta se hallaba ya 
terminada, se paseaba formada en parejas por los pun
tos mas céntricos dé la ciudad.

A este propósito esclamó un miniséerial: Transposi
ción se llama esta fajara.

Entre la conducta del OoTcier- 
110 civil y la de nuestro Ayunlamiento, (¡ue iliferencia 
tan notable existe.

Mientras aquel ceisura la clausura de las tiendas y 
la suspensión de las industrias y pretende intimidar con 
la adopción de medidas de fuerza, el Ayuntamiento en 
una alocución tan digna como patriótica, aplaude la de
terminación de los manifestantes y la cordura que han 
demestrado.

Que diferencia, repelimos, entre la conducta de las 
Autoridades populares y la de las que desde Madrid nos 
endosan los poderes centralizadores.

Las pollas d.e Palma se en
cargaron de demostrar al Gobernador, lo innecesario de 
la» medidas tomadas, pues no obstante las patrullas de 
Guardia civil que circulaban el sábado, acudieron como 
todos los años al paseo de la Rambla, apesar de no ha
berse instala lo en él las acostumbradas tiendas de ju
guetes.

„E1 Balear“ del • sáloado des
pués de dar cuenta de haberse cerrado las tiendas de 
esta ciudad, dice:

<No hemos sabido adivinar el motivo de esta ac
titud. *

A bromas de tan mal género no se puede contestar 
mas que: ninguno de los industriales que cerraron sus 
tiendas cobran doce mil reales del presupuesto pro
vincial.

Se^-O-n lD.a,n zYia,nifestado va- | 
ríos de nuestros colegas se hicieron oposiciones para 
dos notarías vacantes por defunción de los que las de
sempeñaban y como es de suponer serán proveídas á 
favor de los dos únicos opositores que se presentaron 
demostrando en sus actos su suficiencia como no podía 
menos de esperarse.

Nosotros también opinamos que los aprobados serán 
los favorecidos por no ser la Diputación provincial de 
las Baleares quien debe proveer.

las © memos cma-rto Ixa fon
deado el vapor-correo Jaime I procedente del puerto de 
Valencia con la correspondencia, 83 pasajeros y efectos.

^rnestro pa,rticnla,r amig-o el i 
Escribano D. Antonio Rosselló ha tenido la desgracia 
de perder á su hija política que hace algunos dias se ha
llaba en grave estado. •

Acompañárnosle lo mismo que á la demás familia en 
el justo dolor por tan sensible pérdida.

La feria de jm.g-metes ira teni
do lugar este año como en todos los anteriores, si bien 
un poco menos animada.

^_3rer noche se trasladaban 
las mesas y objetos que había para la venta en la Ram
bla, á la plaza de Santa Eulalia.

El Concierto Sacro dado en los 
salones del Círculo Mallorquín estuvo anoche muy ani
mado, siendo en estremo aplaudidas las señoras y se
ñoritas; como también los caballeros que en él tomaron 
parte.

Anoche en el Círculo oorria, el 
rumor de que había venino no sabemos bien que desti
tución por telégrafo.

Creemos completamente gratuita esta suposición,

Se nos asegura q_ue el T^egi- 
miento de Filipinas debe salir en breve de esta plaza.

El Sr. ZDeleg'ado de Hacienda, 
salió ayer para la Córte.

Hemos reoiloido el segnndo 
número de < La Union Obrera Ralear» cuya visita agra
decemos, aceptando gustosos el cambio.

La comunicación dirigida, a,l 
Sr, Gobernador el viérnes pasado por el Ayuntamiento 
fué motivada por la siguiente proposición:

<Los concejales que suscriben creen que el Ayunta
miento de esta ciudad no debe permanecer inactivo ante 
el conflicto que acaba de surgir por efecte de la situa
ción aflictiva en que se halla la industria y el eornercio. 
Cerradas casi en su totalidad las tiendas y fábricas de 
Palma, quedan sin medios de subsistencia una multitud 
de familias que viven esclusivameute del trabajo. Esta 
situación no puedo en manera alguna prolongarse mu
chos días, porque la miseria consiguiente á la misma, 
habría de ser una amenaza para la tranquilidad del ve
cindario.

En su consecuencia proponen los que suscriben que 
el ayuntamiento se sírva elevar inmediatamenle una 

i instancia al Sr. Gobernador civil déla provincia, para 
1 que telegráficamente haga comprender al gobierno la 
, necesidad de poner termino al cenflicto ocurrido, sus
; pendiendo en seguida la ejecusión del Reglamento y ta- 

rifasdeBl de Diciembre último, único médio, en sentir 
del Ayuntamiento, para que la industria y el comercio 
vuelvan á su estado normal.»

Apoyó la proposición en breves y enérgicas frases 
el señor Marroig y después de algunas palabras del se- 
ñ^r Rosselló D, Alejandro, fué aprobada por unanimi
dad por los veinte y tres concejales asistentes, que lo 
eran los señores aleildeGanals, Rosich Marroig, Risa- 
ñez, Liado, Puig, Escafi, Argeles, Serra, Juan, Sorá 
D. Gabriel, Pi juer, Mimar, Gapdebou, Camps, Benna- 
sar, Ribot, Rosselló D. Alejandro, Perez, Alcover, Fer
rer, Sorá D. Antonio y Granell.»

TDe “El Balear:,,
«Ha sido nombrad» en concepto de padre de familia, 

vocal de esta Junta provincial de Instrucción pública, 
nuestro particular amigo D. Pedro Alomar.»

IDice «El ZDemdcrata,:»
«Según pudimos enterarnos en la sesión de ayer del 

Ayuntamiento, se encuentra otra vez la corporación 
municipal sin recursos por efecto de no haber hecho 
efectivos el Tesoro la parte coi-respondiente por consu
mos de las tres últimas quincenas, y los recargos por 
subsidio é industrial del .torcer trimestre. A la verdad 
no comprendernos la razón de esta anomalía. Dichos 
recargo» en las contribuciones de consumos, industrial 
y territorial los ■ cobradla Hacienda por el Ayunta
miento, y con tal motivo se retiene un tanto por ciento 
de cobranza. Creernos por tanto que no pue len destinar
se á objeto alguno que no sea el que les corresponde, 
esto es, el ingreso en la depositaría del Ayuntamiento. 
¿Porqué no se hace así?

Comprenda el Sr. Delegado de Hacienda, como muy 
oportunadarnente hizo observar un señor concejal, que 
por aquel motivo el Ayuntamiento se vé en la imposibi- 
dad de atender con regularidad al pago de sus obliga- 
gaciones Corrientes, como venia haciéndolo desde el 
principio del actual año económico. Y esto es tanto más 
sensible en cuanto la Hacienda nacional se cuida muy 
bien del cobro de las contribuciones é impuestos.

Esta anomalía no pueda continuar, pues si continua
ra colocaría á la Corporación municipal en estado de 
tomar resoluciones estremas, que el Gobierno y sue de
legados deben procurar evitar, siquiera para no aumen
tar el número de los conflictos.

Esperamos que las reclamaciones del Ayantamiento 
I serán atendidas.

TELEGRAMAS PARTICULARES.

Madrid 2 á las 10 45 m.
(Recibido á las 11 y 46 m.)

La «Gaceta» no publica nada de interés ge
neral.

El manifiesto de la «Union Mercantil» re
prueba los sucesos de Barcelona, calificándo los 
como atentatorios al orden público y á las pre
rogativas del Parlamento. Se declara solemne
mente dispuesto á defender los sagrados intere- 
reses de la Agricultura, y Comercio en general 
de España; reclamando sin cesar por el resta
blecimiento de la base quinta de la reforma 
arancelaria, suplicando se apruebe el tratado 
de Comercio con Francia por ser favorable al 
progreso nacional.

Idem á las 6 y 45 t.
(Recibido álas 7 y 31 n.)

Los Ministros celebran consejo en el que se 
ocupan de los asuntos de Cataluña.

Se calculan en 200 los votos que serán favo
rables al tratado de comercio con Francia.

Están terminados los preparativos para ce
lebrar mañana el segundo centenario deMu- 
rillo.

M.C.D. 2022



El Comercio.
ESTADISTICA.

CARRUAJES FGNEBRES DE PALMA.
Nota de los cadáveres trasportados ayer día 29 Marze 1882.

CANTIDAD RECAUDADA EN

Eii aarruajes He Varones. Hembras , Total. Pesetas. Cents.

1.a clase. . > > » >
2.a clase. . > 2 2 80
$.a clase. . » 3 3 24
4.a clase. . » 1 1 »
——----- — - - ~ ■ — . — — —• . — ——• — —— -- —-- - • ■■ —1

TOALES. . » 6 6 104
Palma 30 Marzo, de 1862.—El Empresario, Jaime Gibert

Neta de las reses degolladas en este estableeimienlo el 1 Abril 1882

MATADERO DE PALMA.

Reses Machos Hembras. Total. Pías. Cénls.

Vacunas . . . . . 3 1 4 4 »
Lanares . . . . . 139 85 224 22 0 >
flabr-as . . . . . 1 0 1 0 M
Cerdosas. . 2 0 0 75

■ — — .---
TeTALBS. . . . rs 3-3. 2)1 27 s
Palma-2 de Abril 1882.—.Cl Empres -rio, P. O. Angel Bonnin.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.
Día 31

EMBARCACIONES FONDEADAS.

De Santa Pola en 2 dias laúd san Agustín, de 35 ton., pa
trón Francisco Sampere, con 6 ma 1 pas., sal y efectos.

De Malaga en 14 días balandra Iris, de 49 ton., cap. Don
Vicente Gavilá, con 4 mar., habas y efectos.

De Argel en 20 horas v tpov Mallorca, dn 419 ton., cas. Don 
Jaime Granada, con 23 mar., 23 pos., ganado y efectos.

EMBARCACIONES DESPACHADAS. .

Para Villanueva pailebot 2? Dolores, de 88 ton., pat. Anto. 
nio Salieras, con 7 mar. y lastre.

Para Valencia laúd Juanito.de 45 ton., pat. José Mito, con 
H mar. y lastre.

___ ANUNCIOS.
AL PUBLICO.

Desde el viernes 31 de los corrientes en adelante de 12 á 
i 2 de la tarde se venderán todos los muebles existentes en 
la casa núm. 21 y 23 de la calle del Estudio General de esta 
ciudad, como también dicha casa. Oirá en la calle de la Luz 
núm. 4, antes 6 con fachada en la plaza de Cort, y otra con
sistente en dos celdas en la cartuja de Valldemosa. Todas 
reunen las mayores comodidades apetecibles. Las personas 
que deseen adquirir dichas casas ó muebles, pueden acudir 
á la primeramente citada en los dias y horas antes espresa- 
dos, donde podrán convenirse con los encargados de la 
venta.

Pólvora inglesa marca F. F. F. forma botella.
En la calle de la Bolseiia núm. 19 tienda hay algunos 

botes para vender, las personas que deseen comprar podrán 
avistarse con su dueño. 8—2

EN EL ESTABLECIMIENTO DE PAÑOS Y NOVEDADES, 
SASTRERÍA Y CAMISERIA ZDE

SINDICATO 2 á 8.

Se han recibido todos los surtidos do géneros para las estaciones de Primavera ij Verana.

TESTAMENTARIA EXTRAJUDIGIAL
DE

D. PEDRO GASASNOVAS Y RIQUE.
Con sujeción al nuevo pliego de condiciones que obra en 

poder del corredor D. Juan Pons, se vende, en pública su
basta extrajudici al, el piédio llamado Trinidad de Orient, an
tes Son Perot, situado en el término municipal de Buñola.
Será dicha linca rematada al mayor postor siempre que la 

I postuta sea racional y admisible á juicio de los albaceas de 
dicha testamentaría.

El remate se verificará en la plaza de Cort el dia 3 da 
i Abril próximo venidero á las ocho de la noche.

Para mas pormenores dirijirse al abogado D. Juan Car
dó, Miñonas 13, de 10 á 12 de la mañana. 5

Se alquila un piso principal de la casa número 23, calle 
del Camposanto, cuyo piso reune las comedidades apeteci
bles. Darán razón en la misma casa. 4

En la calle de la Marina núm. 58 hay un segundo y un
I tercer piso para alquilar. , 23

y BasaÍTOa.
VALORES LOCALES.

Cambios corrientes del Jía  2 Abril.
CAPITAL DESEM-1 0/0

ACCIONES. Pesetas
BOLSO.

Pesetas
nomi
nal.

VA LO
DE LAR
ACCION.

300
Alumbrado por Ga: . . . 500 300 161’67 525’00
Alfembrera........................ 500 500 90’00 450’00 D
Banco Agrícola................... 500 50 11W 55’00 D
Banco Mallorquín. . .. . 250 50 20’00 100’00
Banco de las Baleares. . . 500 25 9’00 22’50
Cambio Mallorquín. . . . 500 250 67’00 335’00 P
Centro Farmacéutico. . . 500 325 75’25 376’00 P
Cordeleia Española. . . . 500 375 63’00 315’00 D
Crédito Balear................... 500 200 100’50 502’50 D
Comp.” Curtid.11 Industrial. 250 25 9’50 23’75 P
Docks Almacenesgenerales. 500 200 59’50 295’5(XD
Empiesa Mall.na de Vape" 2000 2000 > »
Empresa Marítima á Vapor. 500 500 75’00 375’00
Escuela Mercantil. . . . 500 125 96 00 120’00 D
Ferro-carril es de Mallorca . 1 o r. 500 61’00 305’00 D
Ferro-carril de Alaró. . . 5C0 100 126’00 315’00 D
Harinera Balear................. 100 300 55’00 275’00 D
Harinera Mallorquina . . 500 250 11000 275’00 P
Industrial Algo toñera. . . 250 ! 350 70’00 735’00
Industrial Mallorquina . . 500 500 »
Industrial Mercantil. . . 500 100 25’00 125’00 D
La Balear (seg.’ contra inc.’) 500 00 11’00 55’00 D
La Isleña, (Emp.a mar.ma.) 500 500 82’00 410’00 D
Salinas de Ibiza................. 1000 1000 ¡ 8 >
Seguro Mallorquín. . . . 500 30 8’50 42’50 D
Vidrie^aMallorquina. . . 100 100 106’00 115’00 D
Viidriera Balear................. 50 50 12’00 60’00 D
Vinicula Mallorquina. . 500 150 27’00 135’00 D

HORNO.
S>e alquila el -le los Angeles, situado en la calle del mismo 

nombre. Para su ajuste verse con D. Francisco Pou, plaza 
de las Copiñas núm. 3. 5

9 Retratos 4 rs.
¡BUENA OCASION PARA RETRATARSE!

FOTOGRAFÍA
de

COTIZACIONES,
Co t iz a c ió n  Of ic ia l  d e l  d ía  2.

Interior contado.......................29‘57
Exterior id.............................30‘40
Bonos id....................................00‘00

Bo l s ín d e Ma d r id .
3 Interior. Sin cupón. 29*075.
3 p3 Exterior............................30‘70.
2 pg Interior.......................

Bonos del Tesoro....................... 100*50.
Subvención por Berro-Carriles 58‘00.
Banco España . Sin cupón. 429*00.

Billetes hipotecarios................... 000‘00.
Bo l s ín d e Ba r c e l o n a .

3 pg Interior, sin cupón. 28‘70.
Coloniales.................................. - 876 50.
Ferro-carriles Norte España. 131‘50.
Id. de Madrid á Zaragoza y 

Alicante.................................. 112‘00.
Alinanzas .".............................
Ebros ........................................
Orenses.................................. 46‘00.
Noroestes..................................

Francias nuevas. . . . '. . ISS^OO.
Pa l ma .

3 pg Interior, sin cupón. 00‘00.

AVISO. .
A LOS SEÑOBES MAESTROS DE OBRAS Y PROPIETARIOS.

En la calle de Brossa número 48 se ha recibido el mues
trario de la fábrica de enlosados hidráulicos, mármoles li- ‘ 
a iS y granitos, MOSA1CO8-1NORÜSTACION, de la fábri- , 
ca de D. Francisco Garrota d- Barcelona, única que ha ob- 1 
tenido privilegios esclusivos on España y el extranjero 
premiada con medalla de piara tn las exposiciones de Zara
goza 1878, Barcelona 1870. Marsejlle 1874 y en la de Pa- 
ris 1878.

Palma 23 Marzo de 1882. — Fábregas hermanos, repre
sentantes Brossa núm. 48 ti nda. 8—7
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Se alquilan juntas ó separadamente un principal, unos en
tresuelos y un jardín de la casa número 89 de la calle de San 
Miguel. En la misma casa intbrmurán. 15—9

Se alquilan dos botigas, una de ellas con corral situadas 
en la calle de San Miguel números 87 y 91. En la casa núme
ro 89 de la misma calle darán razón. 15—9

Se alquilan dos primeros pisos uno en la calle de Felipe 
Bauzá núm. 7, y el otro en la calle del Sol núm. 44.

Darán razón Apuntadores 8 principal.

Compañía de Vapores Trasatlánticos.
Salidas fijas del puerto de Barcelona el 15 de cada mes

PARA PUERTO-IUCO Y HABANA
con escala en Santiago de Cuba y Cieníuegos.

Saldrá para dichos puntos el 15 de Abril, el vapor

JOSÉ BARÓ
Admite carga y pasageros Los fletes y pasages de esta 

á Barcelona y el trasbordo en dicho punto, es de cuenta de 
la Compañía.

Informarán, Plaza de Copiñas núm. 5, entresuelo. • 5

PXXCT1CXNTE. .
Se necesita uno en la Farmacia del Sr. Frau. Illeta del 

Mercado núm. 105. 16

EL SIGLO XIX
REVISTA ILUSTRADA 

DIRECTOR: D. JOAQUIN G. GAMIS-SOLDADO 
Precios de suscricion:

En España............................... 6 rs. trimestre.
En América.............................2 pesos un año.

Inserta artículos de los primeros publicistas españoles y 
americanos y poesias de inspirados vates comtemporáneos, 
llevando al frente de cada número, retratos de.los hijos ilus
tres de este siglo. .

Oficinas: Molino de Viento, 30, Madrid. 5

En la calle de san Felio núm ;ro. 22, casa zaguan, hay un 
tercer piso para alquilar, tiene tres dormitorios agua i grifo 
y demás comodidades, en el principal de la misma darán 
razón. 2

RAMON GIL.
Conquistador 28 (vulgo cuesta de 

Santo Domingo.)
SE TRABAJA AUNQUE ESTÉ NUBLADO.

Gran rebaja de precios.
La docena retratos álbum porcelana. . . 
Media docena id. id. id. . . .
La docena id. visita id. . . ,
Media docena id. id. id. . . ,
La docena id.
Media docena id.

id. sin porcelana, 
id. sin id. .

100 rs.
60 >
60 >
36 •
35 >
24 >

Bustos tamaño natural.............................. 160 »
Grupos á precios muv reducidos.

FERROTIPIA.
Retratos á peseta uno y grupos á precios baratí

simos.
9 Retratos 4 rs. 17
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ALCALDÍA DE LA CIUDAD DE PALMA.
El mártes 11 del actual, á las doce de la mañana, se ve

rificará en esta Alcaldía la subasta, acordada por el Ayunta- 
mi- nto, para la amortización de Bonos municipales en canti
dad efectiva de dos mil seiscientas pesetas y cupones da 
dichos Bonos en la de dos mil cuatrocientas, con sujeción al 
pliego de condiciones que está de manifiesto en la Secretaria 
de esta Corporación.

Lo que se hace público para conocimiento le las perso
nas que quieran interesarse en la subasta. Palma l.° Abril 
de 1882.—El Alcalde, Mariano Canals.—P. A. del A.— 
Francisco Gomila, Secretario.

IDoña Garcías
Y ORELL.

IZa, fa,lleoid.o
(Q. E. P. D.)

Su padre político. D. Antonio M.a Rosselló y Ri
bera, su esposo, D. Jaime Ro^selló y Feliu, madre, 
Padastro, Madre política, hermano, hermanos políti- 

¡ eos y demás parientes suplican á su» amigos y cono- 
ci os á quienes por descu do no se les haya pasado 
aviso la tengan presente en sus oraciones y asistan 
al oficio funeral que se celebrará el dia 4 del actual á 
las once de su mañana, en la parroquial-iglesia de 
San Jaime.

CULTOS SAGRADOS.

SANTO DEL DIA DE MAÑANA.
San ISIDORO, arzobispo de Sevilla^doctor. 

JUBILEO DE UUAKENTA 1IOHAS. “

Se gana en Santa Eu alia.

PALMA DE MALLORCA 1MPHENTA Uü. M. ROCA.—1882.

M.C.D. 2022


